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México D.F., a 16 de Octubre de 2025

Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, publicó en el D.O.F. del
16/10/2025, el Acuerdo citado al rubro,del cual destacamos lo siguiente:

Se comunica a los productores nacionales y a cualquier otra persona que tenga interés
jurídico, que están próximas a expirar las cuotas compensatorias definitivas, así como
los compromisos de exportadores, que se indican en este Aviso.

Cualquier productor nacional de tales mercancías podrá expresar a la Secretaría de
Economía, por escrito, su interés en que se inicie un procedimiento de examen de vigencia
de alguna cuota compensatoria para determinar las consecuencias de su supresión, así
como del compromiso de exportadores. En tal caso, deberá proponer un periodo de
examen de seis meses a un año comprendido en el tiempo de vigencia de la cuota
compensatoria.

La manifestación de interés deberá presentarse, a más tardar veinticinco días hábiles antes
del término de la vigencia que corresponda, en:

oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, de las 9:00 a
las 14:00 horas,
vía electrónica, a la cuenta de correo electrónico upci@economia.gob.mx, de las 9:00
a las 18:00 horas.

Los plazos vencen de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente archivo:

AVISO SOBRE LA VIGENCIA DE CUOTAS COMPENSATORIAS.docx

El presente Acuerdo ya se encuentra en la base de datos CAAAREM para su consulta
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